
DR. DARWIN LESCANO LEON 
ABOGADO [lo 11-23 

Quito, 14 de Julio de 2003 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

Ceésqr 
J 

De mi consideración: 15 JUL. 2093 

$ 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera copia 

certificada que contiene la Cesión de Participaciones, otorgada. en 
la compañía LABORATORIO CLINICO ECUA-AMERICAN LAB E.A. COMPAÑÍA 

LIMTTADA, otorgada por Sara María Espinoza de los Monteros Rosero 

a favor de Andrea María Sánchez Espinoza de los Monteros. La misma 

que se otorgó ante el Notario Décimo Sexto, del cantón Quito, Dr. 
Gonzalo Román Chacón el 13 de junio del 2003, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 07 de julio del 2003. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines 
legales pertinentes. 

Atentamente 

De Darwin Lescano León 

y AOL 

PN 
4 

et 

f. 

Do Vos y - ob | 
y - Cesión de Participa one 

ABOGADO L- Angrea da al Do 
Matrícula No. 7759 C.A.Q. 

16-0F 03- 

Dirección: Av. Amazonas 662 y Ramírez Dávalos 
Teléfono: 2220-490 
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ADRIANA MARIA SANCHEZ ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
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ESCRITURA NUMERO: 

En la ciudad de San Francilsco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy trece” junio del dos mil tres, ante mí 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO PUBLICO DECIMO 

SEXTO DE ESTE CANTON, cpmparecen a la celebración de esta 

escritura de Cesión de Partficipaciones de la Compañía LABORATORIO   CLINICO ECUA-AMERICAN LAB. E.A.COMPAÑÍA LIMITADA por una parte la 

  

    
   

  

    

  

senora Sara María Espinosa l|de los Monteros Rosero, disuelta la 

Sociédad: Conyugal contorme lel documento «que se adjunta a la 

presente como habilitante, cabada, por sus propios derechos; y por 

otra parte, la señorita Adriana Maria Sanchez Espinosa de los 
- nos ? 2, 

Monteros, s2oltera por sus proplos derechos. Las comparecientes son 
j 
' i 

de nacicnalidad ecuatoriana, ma 

br, 
ho 

Fortes de edad, legalmente capaces 7 

habiles pica contratar y obligadie, dulviciliadas en esta ciudad y 
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canton ¿uito provincia de bichincha; 3 quienes de conocer doy fe 

Y ne piden que eleve a escrityra pública el contenido de la 

siguiente minuta que me entrega, cuyo tenor y que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de 

Cesión de Farticipaciones de la Compañia LABORATORIO CLINICO ECUA- 

AMERICAN LAB. E.A. COMPAÑIA LIMITADA al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

de esta escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía 

LABORATORIO CLINICO ECUA-AMERICAN LAB. E.A.COMFAÑÍA LIMITADA por 

una parte en calidad de cedente la señora Jara María kez+pinosa de 

los Monteros Rosero, disuelta la Sociedad Conyugal conforme el 

deoculuento que se adjunta a la presente como habilitante, casada, 

por suz propios derechos; y por votra pacte en calidad de 

cesionaria la señorita Adriana María Sanchez Espinosa de logs 

Monteros, soltera por sus prop1os derechos. Las comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y 

habiles para contratar y obligarse, domiciliadas en esta ciudad y 

canton Quito provincia de Pichincha. SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante ezcritura pública de fecha diez y seis de mayo del dos 

mil dos ante le Doctor Gonzalo Roman Chacon, Notario Decimo Sexto 

del Canton Quito, legal y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo canton el uno de julio del uno dos mi) 

dos, 3e constictuyo la compania LABORATIO CLINICO ECUA-AMERTCAN 

LAB. E.A COMPAÑIA LIMITADA; b) La Junta General Universal de 

203 celebrada en la ciudad e Quito el doce de junio del 2... 

A 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACO 

mil tres, autorizó previo el consentimiento unánime del cien po 
Dr. Gonzalo 

. . . . Lo Román Chacón 
ciento de los socios, la cesión y transferencia de participaclonaé,- Eeuador 

NOTARIA 16* 
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e la siguiente forma: La señora Sara María Espinosa de los 

onteros Rosero la misma que tiene disuelta su sociedad conyugal 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto 

QUITO -ECUADOR, Cantón Quito el veinte de/julio del dos mil uno, 'cede y 

transfiere ciento setenta pafticipaciones de las trescientos 

ochenta que posee en la actuallidad en la Compañía; a favor. de la 

señorita Adriana María Sánch Espinosa de los Monteros, tal como 
  

_—, 

aparece del acta que se djunta como documento habilitante. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes 

señalados la señora Sara Marfa Espinosa de los Monteros Rosero la 

misma que tiene disuelta sul sociedad conyugal mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto de Cantón Quito el 

veinte de julio del dos mil funo, cede y transfiere ciento setenta   participaciones de las trescientos ochenta participaciones que 

    

   

   

  

posee en la compañía a favorlde la señorita Adriana María Sánchez 

- Espinosa de los Monteros, tal| como aparece del acta que se agrega 

como habilitante. Por su parte la cesionariía acepta sin ninguna 

restricción ni limitación la Cesión Y Transferencia de 

Participaciones que se hace en ku favor, en viruta de la cesión y 

transferencia de participaciones que queda señalada el nuevo 

cuadro de integración de capiñal de la compañía LABORATORIO 

CLINICO ECUA-AMERICAN LAB. E.A. COMPAÑÍA LIMITADA, queda 

estructurado de la siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACION DE 

CAPITAL: 
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NOMBRE CAPITAL No. 

socIo PARTICIPACIONES 

SARA ESPONISA DE LOS M. 210 210 

ADRIANA SANCHEZ 186 186 

NANCY SUBIA R. 4 4 

TOTAL 400 400 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el acta de Junta 

General Universal de socios de fecha doce de junio del dos mil 

tres, en la que se acordó autorizar y consentir la presente cesión 

y transferencia de participaciones. QUINTA: En el libro respectivo 

se inscribirá la cesión de participaciones luego de lo cual se 

expedirá el certificado a favor del cesionario. SEXTA: Se deberá 

realizar la marginación en la escritura pública de constitución, 

además de la inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, 

SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión de 

participaciones es de CIENTO SETENTA DCLARES AMERIACNOS. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este documento. HASTA AQUI LA MINUTA.- La 

misma que se halla firmada por el señor Doctor Darwin Lescano 

León, abogado en libre ejercicio profesional, portador de la 

matrícula número siete mil setecientos cincuenta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos y cada una de las 

solemnidades que el caso requiere; Y leída que les fue a las 

comparecientes por mi el Notario, estas se afirman y se ratifican 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACO! MN 

ESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO CLINICO ECUPhbr Gonzalo 
Román Chacon 

Quito - Ecuador 

AMERICAN COMPAÑÍA LIMITADA. OTORGADA POR: SARA MARIA ESPINOSA DE 

NOTARIA 16* 

      

    
LOS MONTEROS ROSERO. A FAVOR DE: ADRIANA MARIA SANCHEZ ESPINOSA DE 

LOS MONTEROS. 

QUITO - ECUADOR 

en todo su contenido; firmando|egn unidad de acto junto conmigo de 

todo lo cual doy fe.- 
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SRA LOFf MONTEROS ROSERO 

c.c. (D0OH643357 2 

- , Le Aru CULO L£ICA 2 

SRTA. ADRIAMA MARTA SANCHEZ EFPINOSA DE LOS MONTEROS 

ec. AHOMSI2EA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPANIA LABORATORIO 
CLINICO ECUA-AMERICAN LAB.E.A. CIA LTDA. 

En el distrito metropolitano del cantón Quito, a los doce días del mes de junio del ano 
dos mil tres a las diez horas en el domicilio de la Compania ubicado en la Avda. 
América 3672 y Rumipamba de esta ciudad y cantón Quito, Provincia de Pichincha, se 
reúnen la totalidad de socios de la compania, siendo ellos Sra. Sara María Espinosa de 
los Monteros Rosero, la misma que tiene disuelta su sociedad conyugal mediante 
escritura pública celebrada ante el notario público décimo sexto del cantón Quito, de 
fecha 20 de julio del 2001, propietaria de tres cientos ochenta participaciones, la Srta. 
Adriana María Sánchez Espinosa de los Monteros propietaria de dieciséis 
participaciones y la SraNancy Yolanda Subía Rosero propietaria de cuatro 
participaciones, el valor de cada participación es de un dólar de loas Estados Unidos de 
América, se encuentra presente y reunido el cien por ciento del capital social de la 
compania que es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norte América, por 
lo que al amparo de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de compania vigente , los 
socios se constituyen en Junta General Universal .Preside la Junta su titular la Sra. Sara 
María Espinosa de los Monteros Rosero y actúa como Secretaria la Srta. Nancy Yolanda 

Subía Rosero. Por secretaria se da a conocer a los socios el único punto a tratar esto es .- 
Cesión de Participaciones. Inmediatamente hace uso de la palabra La Sra Sara María 
Espinosa de los Monteros Rosero quien manifiesta que es su libre y voluntario deseo el 
ceder y transferir ciento setenta participaciones de las trescientas ochenta que posee en la 
actualidad en la compania en favor de la Srta Adriana María Sánchez Espinosa de los 
Monteros, por lo que al amparo de lo señalado en el articulo cinto trece de la Ley de 
Compafifas, pone en consideración de los socios este hecho. Luego de varias 
deliberácidnes y una vezanalizada tichá-cizitn de partitipaciones en ta forniz propuesta 
de los socios de manera unánime deciden consentir en la cesión y transferencia de 
participaciones que se acaba de acordar, por consiguiente el muevo cuadro de 
integración de capital de la compania LABORATORIO CLINICO ECUA-AMERICAN 
LAB.E.A. CIA LTDA. quedara asi 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DEL LABORATORIO CLINICO ECUA-AMERICAN 

LAB.E.A CIA LTDA 

  

  

  

          

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL NRO. PARTICIPACIONES 
SARA ESPINOSA DE LOS M. 210 y 210 
ADRIANA SANCHEZ 186 1 186 
NANCY SUBIAR. 4. 4 
TOTAL 400 / 400 

No existiendo ningún otro asunto a ser tratado y considerado el Presidente de la Junta 
concede un receso para la elaboración de la presente acta .Reinstalada que es la Junta se 
procede a dar lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad , firmando para 
constancia y aceptación, de lo aquí resuelto todos los socios en unidad de acto cuando 
son las once horas se levanta la Junta. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2180, del 

REGISTRO MERCANTIL de primero de Julio del dos mil dos, a fs 1876 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “LABORATORIO CLÍNICO 

ECUA-AMERICAN LAB.E.A COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente 
¿REGISTRADOR.- Cesión de Participaciones.- Quito, siete de Julio d; ita 

DR. RAUL GAYBOBSECÉIRA ¿ona lo ta 
SN a e, Y : k 

     
   

REGISTRADOR MERCAN] 
DEL CANTÓN QUITO. ¿ó% . 

Ng 

 


